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Consejo de Derechos Humanos 
22º período de sesiones 
Tema 9 de la agenda 
Racismo, discriminación racial, xenofobia y formas 
conexas de intolerancia, seguimiento y aplicación de 
la Declaración y el Programa de Acción de Durban 

  Resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos* 

  22/30. Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre la aplicación 
 efectiva de la Declaración y el Programa de Acción 
 de Durban 

 El Consejo de Derechos Humanos, 

 Recordando la resolución 56/266 de la Asamblea General, de 27 de marzo de 2002, 
en la que la Asamblea hizo suyos la Declaración y el Programa de Acción de Durban, 

 Recordando también todas las resoluciones anteriores de la Asamblea General en 
esta materia y subrayando la necesidad de que los Estados apliquen sus planes de acción 
nacionales para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia, 

 Recordando además todas sus resoluciones anteriores, así como las de la Comisión 
de Derechos Humanos, en particular las resoluciones del Consejo de Derechos Humanos 
1/5, de 30 de junio de 2006, y 11/12, de 18 de junio de 2009, por las que se decide renovar 
y prorrogar el mandato del Grupo de Trabajo Intergubernamental, 

 Subrayando que la Declaración y el Programa de Acción de Durban aprobados en la 
Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las 
Formas Conexas de Intolerancia siguen siendo una base sólida y el único resultado 
informativo de la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la 
Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, 

 1. Toma nota de los esfuerzos del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre 
la aplicación efectiva de la Declaración y el Programa de Acción de Durban en el contexto 
de su constructiva labor dirigida a la aplicación efectiva de la Declaración y el Programa de 
Acción, y del documento final de la Conferencia de Examen de Durban; 

  
 * Las resoluciones y decisiones aprobadas por el Consejo de Derechos Humanos se publicarán en el 

informe del Consejo sobre su 22º período de sesiones (A/HRC/22/2), cap. I. 
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 2. Decide prorrogar por un período de tres años el mandato del Grupo de 
Trabajo Intergubernamental; 

 3. Decide también seguir examinando esta cuestión importante en relación con 
el tema correspondiente de la agenda. 

50ª sesión 
22 de marzo de 2013 

[Aprobada en votación registrada por 34 votos contra 1 y 12 abstenciones. El resultado de 
la votación es el siguiente: 

Votos a favor: 
Angola, Argentina, Benin, Botswana, Brasil, Burkina Faso, Chile, Congo, 
Costa Rica, Côte d'Ivoire, Ecuador, Emiratos Árabes Unidos, Etiopía, 
Filipinas, Gabón, Guatemala, India, Indonesia, Japón, Kazajstán, Kenya, 
Kuwait, Libia, Malasia, Maldivas, Mauritania, Pakistán, Perú, Qatar, 
República de Corea, Sierra Leona, Tailandia, Uganda, Venezuela (República 
Bolivariana de). 

Votos en contra: 
Estados Unidos de América. 

Abstenciones: 
Alemania, Austria, España, Estonia, Irlanda, Italia, Montenegro, Polonia, 
República Checa, República de Moldova, Rumania, Suiza.] 

    

 
 


